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     ES DE; COMPAÑÍAS : 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LLAN- 
TAMÍATIC CIA. LTDA. 

Se comunica al público que LLANTAMATIC CIA. 

LTDA., con domicilio principal en la ciudad de 

Quito, aumentó su capital en USD $ 43.300,00 y, 

reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 4 de octubre de 2011. 

Actos societarios aprobados por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11,005254 de 24 de noviembre 

de 2011. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la 

compañía reforma el artículo tercero del Estatuto 

Social, referente al capital social, de la siguiente 

manera: 

“ARTÍCULO TERCERO.- El capital social de la com- 

pañía es de cuarenta y cinco mil trescientos dó- 

lares americanos, dividido en cuarenta y cinco mil 

trescientas participaciones de un dólar cada una...” 

Quito, 24 de noviembre de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DEYNERCOM S.A. 

La compañía DEYNERCOM S.A., se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL, el 16/Diciem- 

bre/2011, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.1J.DJC.G.11.0007349, el 26 de Diciembre del 2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 

1.00; Capital Autorizado. US$ 1 600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: IMPORTACIÓN, EXPORTA- 

CIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA, VENTA, COMERCIALZACIÓN, 

ELABORACIÓN, INTERMEDIACIÓN, PERMUTA Y/O CONSIGNACIÓN 

POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS DE PRODUCTOS NATURA- 

    

   
Bras 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA EXPORTADOR 
TROPICAL S.A. EXPORTROSA 

La compañía EXPORTADORA TROPICAL S.A. EXPOR: 
TROSA se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo Suplente del cantón GUAYAQUIL) 
el 28/diciembre/2011, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.G.12. 0000072 el 10 de enero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 

YAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 
1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: PRODUCCION, 
COMERCIALIZACION, IMPORTACION Y EXPORTA- 

CION DE TODOS LOS PRODUCTOS AGRICOLAS... 

Guayaquil, 10 de enero de 2012 
   

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

        

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la com- 

pañía. 
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¡SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

    

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LA. CcomM- 

PAÑIA FARMAVÍCOLA S. A., POR LA COMPAÑIA FARMAVET FÁRMACOS 

VETERINARIOS C. LTDA., Y LA DISOLUCION ANTICIPADA DE LA COM- 
PAÑÍA ABSORBIDA, 

            

Se comunica al público que la compañía FARMAVET FÁRMACOS VETERI- 

NARIOS C. LTDA., absorbió a la compañía FARMANVÍCOLA S. A., y la diso- 

lución anticipada de la compañía absorbida, por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil. el 1 de noviembre de 2011 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. $C-AJ-DJCPTE-G-12 0000070 el 10 de enero del 2012. 

    

DATOS DE LA ABSORBENTE: FARMAVET FÁRMACOS 

VETERINARIOS C. LTDA. 

  

   

  

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Gua: 

yas. 
2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción 

3.- CAPITAL SUSCRITO: QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en QUINIENTAS MIL participaciones de 

UN DOLAR cada una de ellas 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es Fabricación, formulación, com- 

pra, venta, comercialización, importación y exportación, distribución de 

productos veterinarios. . 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. Está a cargo del Prest- 

dente Ejecutivo, Gerente, Subgerente Los representantes legales son el 

Presidente Ejecutivo y Gerente, individualmente     
     

  

Guayaquil. 10 de enero del 2012 
     

LES.     
 


